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Asunción, S de oc.k¿"'e de 2017

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGU

Señor Presidente:

De conformidad con lo dispuesto por la Constitución, en los
Artículos 238, Numeral 7), y 224, Numeral 3), con sumo agrado me dirijo a Vuestra
Honorabilidad, en ocasión de solicitar el correspondiente Acuerdo Constitucional a
fin de proceder a la designación del señor Rigoberto Pedro Gauto Vielman, en
carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del
Paraguay, concurrente ante el Gran Ducado de Luxemburgo.
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Dios Guarde a Vuestra Honorabili

JJ.~~~~a;S::; Cartes Jara
e la República del Paraguay
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A Su Excelencia
Señor Fernando Armindo Lugo ~r16t'<w~-~
Presidente de la Cámara de Sern«llli~'lfi
del Congreso Nacional
Palgcio LegJslativo .
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